
 

 
APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 

FECHA 25 DE JULIO DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LOS 

COIGÜES LIMITADA Y EL SERVICIO DE VIVIENDA Y 

URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS. 

 

 

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1069 
 

 
  

VALDIVIA, 12 de agosto de 2024 

 

 

 

 

 

l.- VISTO Y TENIENDO PRESENTE: 

a). La Ley N°19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado. 

 

b). Lo dispuesto en Ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

 

c). Lo dispuesto en el Decreto Supremo N°355, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 1976, Reglamento Orgánico 

de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 

 

d). La Ley N°21.640, que aprueba el presupuesto de sector público 2024. 

e). El Oficio Circular N°12, de fecha 17 de febrero de 2023, de la Dirección de Presupuestos, que imparte instrucciones 

para el arriendo de bienes inmuebles y de infraestructura temporal. 

f). La Resolución Nº7 de 2019 y N°14 de 2022, de la Contraloría General de la República, que fija Normas sobre exención 

del trámite de Toma de Razón.  

g). Que, debido a que el Director Titular de este Servicio no está desempeñando efectivamente el cargo, lo que le impide 

suscribir la presente resolución, y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Exento RA N°272/42/2024 de la Subsecretaría 

de V. y U., que me designa como primer subrogante para el cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de Los Ríos, procedo a suscribirla en esta calidad. 

 

 

 

ll. - CONSIDERANDO: 

1). La Resolución Exenta  N°987, de fecha 25 de julio de 2024, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los 

Ríos, que autoriza celebración contrato de arriendo de inmuebles ubicados en calle Beaucheff N°669 y N°671-675, de la ciudad 

de Valdivia, de propiedad de la Sociedad Constructora e Inmobiliaria Los Coigües Limitada. 

 

2). El contrato de arrendamiento de fecha 25 de julio de 2024, autorizado con la misma fecha ante Notario Público de la Tercera 

Notaría de Valdivia, don Luis Gonzalo Navarrete Villegas, celebrado entre la Sociedad Constructora e Inmobiliaria Los Coigües 

Limitada y el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, respecto de los inmuebles ubicados en calle Beaucheff 

N°669 y N°671-675, de la ciudad de Valdivia, que se destinarán como recinto institucional para el funcionamiento de la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Los Ríos. 

 

3). Que, de acuerdo a lo estipulado en cláusula décimo cuarta del contrato de arriendo singularizado en el considerando 

precedente, se indica que el contrato se suscribe ad referéndum, sujeto en su validez a la tramitación del correspondiente acto 

administrativo que lo apruebe, por lo que será menester dictar la siguiente: 

 

 

 

R E S O L U C I O N 

 

1° APRÚEBASE, contrato de arrendamiento de fecha 25 de julio de 2024, autorizado con la misma fecha ante Notario Público 

de la Tercera Notaría de Valdivia, don Luis Gonzalo Navarrete Villegas, celebrado entre la Sociedad Constructora e Inmobiliaria 

Los Coigües Limitada y el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, el que a continuación se transcribe: 

 

 

 



 















 
         

2° El gasto que demande el presente contrato deberá imputarse subtítulo 22, ítem 09, asignación 002 “arriendo de 

edificios”, del presupuesto vigente del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos del año 2024. 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                JORGE HERVIA ZAMUDIO 

                                                             DIRECTOR (S) 

      SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 

JHZ/PIC/npf 
Distribución: 

1. Depto. Administración y Finanzas, SERVIU Región de Los Ríos. 

2. Depto. Jurídico, SERVIU Región de Los Ríos. 

3. Sr. Daniel Barrientos Triviños, Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Los Ríos. 

4. Sección Partes, SERVIU Región de Los Ríos. 

    Ley de Transparencia art.7/g 
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